
DATOS GENERALES

CONTRATISTA CLAUDIA MILENA PARRAGA MUÑOZ, CEDULA DE CIUDADANIA No, 1072188275

CPS No. 7522 de 17/04/2024 PLAZO 315 días

FECHA DE INICIO 24/04/2024 FECHA DE TERMINACIÓN 08/03/2025

PERIODO DE INFORME 01/12/2024 A: 30/12/2024 No. Informe 9

% EJECUCIÓN FISICA 78 % EJECUCIÓN FINANCIERA 68

SUPERVISOR DEISY CADENA GARAVITO DEPENDENCIA SUBDIRECCION PARA LA ADULTEZ

OBJETO CONTRACTUAL

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES IMPLEMENTADAS EN EL ABORDAJE, ATENCION Y 
PREVENCION DEL FENOMENO DE HABITABILIDAD EN CALLE EN LAS UNIDADES OPERATIVAS, ESTRATEGIAS Y/O EJES EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DE INVERSION 7757 IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS Y SERVICIOS INTEGRALES PARA EL ABORDAJE DEL FENOMENO DE 
HABITABILIDAD EN CALLE EN BOGOTA.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES

1 - Implementar el Plan de Atención Institucional, Plan de Trabajo Territorial o 
Plan de atención individual en la unidad operativa, estrategia o eje donde sea 
designada (o),de acuerdo a los lineamientos técnicos, operativos, políticas 
públicas, enfoques y modelos relacionados con la prestación de los servicios 
sociales a cargo de la Subdirección para la Adultez en el marco del Proyecto.

Se procedió al envío del informe del (SPI), en el cual se detallan los avances 
alcanzados en el área de trabajo social. En este contexto, se ha logrado un 
progreso significativo en diversas áreas, tales como la promoción de hábitos 
saludables, la realización de cine-foros, y el establecimiento de rutinas de 
acondicionamiento físico. Asimismo, se han articulado alianzas con 
academias locales, que colaboraron en la prestación de servicios de 
peluquería, contribuyendo al fortalecimiento del autocuidado entre los 
ciudadanos.
En paralelo, se elaboró un plan de atención individualizado para la ciudadana 
Griselda Murillo, quien manifestó su motivación y disposición para un cambio 
en su proyecto de vida. Este plan aborda áreas clave de su desarrollo 
personal, enfocado en su crecimiento en los ámbitos individual, comunitario y 
familiar, con el propósito de fortalecer su bienestar y facilitar su reintegración 
social y familiar.
Finalmente, se llevaron a cabo acciones orientadas al reconocimiento, 
fortalecimiento y mejora del funcionamiento de las redes de apoyo social y 
familiar. Mediante la organización de encuentros, se promovió el 
restablecimiento y resignificación de los vínculos afectivos, así como la 
mejora de las pautas de crianza, roles y alianzas dentro del núcleo familiar. 
Estas acciones buscan fortalecer los lazos familiares y comunitarios, 
favoreciendo el bienestar integral de los ciudadanos involucrados.

2 - Valorar las capacidades y habilidades emocionales, para resolución de 
conflictos y situaciones de riesgo asociadas a la habitabilidad en calle con 
cada participante, a partir de la definición de objetivos o compromisos, 
orientadas a la ampliación de capacidades y a la mitigación de riesgos y 
daños derivados de la habitabilidad en calle, en la unidad operativa, 
estrategia o eje donde sea designada (o).

Se realizó una intervención social a la ciudadana Dandiney Gómez, quien fue 
sorprendida con porte de sustancias psicoactivas. Durante esta intervención, 
se le explicó detalladamente el proceso y las implicaciones de su situación, 
haciendo énfasis en el acta de compromiso que firma al ingresar al servicio 
del hogar de paso día y noche Puente Aranda. Esta acción busca garantizar 
su conciencia sobre las normas y compromisos que deberá seguir durante su 
estadía, con el objetivo de apoyar su proceso de cambio.
Asimismo, se elaboró la ficha del ciudadano Aldemar Lancheros, con el 
propósito de presentarlo en la mesa de referenciación para su traslado a una 
comunidad de vida que facilite su proceso de desarrollo personal. Este 
proceso está orientado a brindarle el acompañamiento necesario para su 
reintegración social, promoviendo su bienestar integral y apoyándolo en su 
salida de la situación de habitabilidad en la calle. A través de este 
acompañamiento, se busca asegurar su estabilidad y el fortalecimiento de su 
autonomía.
En otro caso, se procedió con la intervención y la restricción del servicio al 
ciudadano Diego Espitia debido a su porte de sustancias psicoactivas. La 
restricción se aplicó como medida preventiva para salvaguardar el bienestar 
de la comunidad y reforzar el cumplimiento de las normativas vigentes. Esta 
acción responde a la necesidad de mantener un ambiente seguro y saludable 
para todos los beneficiarios de los servicios, al tiempo que se impulsa el 
respeto por las reglas establecidas.
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SEGURIDAD SOCIAL

Entidad Mes Valor Fecha de Pago No. Planilla

Salud FAMISANAR 01/11/2024 $256,700 10/12/2024 1068287950

Pension PORVENIR 01/11/2024 $328,600 10/12/2024 1068287950

ARL POSITIVA 01/11/2024 $0 10/12/2024 1068287950

3 - Desarrollar acciones de articulación con aliados estratégicos de carácter 
público y privado, para desarrollo de capacidades y la ampliación de 
oportunidades de la población habitante de calle o en riesgo de estarlo 
atendidas en el marco de la prestación de los servicios sociales a cargo de la 
Subdirección para la Adultez.

Se llevó a cabo una articulación con la Secretaría de Salud para la activación 
de una ambulancia, en respuesta a una solicitud urgente de atención médica 
para el ciudadano Miguel Alejandro Cubillos, quien presentó un cuadro de 
dolor abdominal. La pronta intervención permitió su traslado adecuado a un 
centro de salud, asegurando su bienestar y el cumplimiento de los protocolos 
establecidos para situaciones médicas de emergencia dentro del servicio.
Asimismo, se coordinó con la Registraduría de Puente Aranda para llevar a 
cabo el proceso de cedulación de los ciudadanos que se encuentran en el 
Servicio Hogar de Paso Día y Noche de Puente Aranda. Este proceso se 
realizó el 12 de diciembre de 2024, con el objetivo de regularizar su situación 
documental y garantizar el cumplimiento de los derechos de identidad de los 
beneficiarios, contribuyendo así a la inclusión social y el acceso a los 
servicios públicos.
Además, se gestionó una donación de ropa realizada por el señor Juan 
Pablo, la cual fue entregada a los ciudadanos del Servicio Hogar de Paso 
Puente Aranda. Esta donación no solo contribuyó a mejorar las condiciones 
de vida de los beneficiarios, sino que también fomentó hábitos saludables en 
cuanto al autocuidado personal, promoviendo la higiene y el bienestar integral 
de los ciudadanos atendidos en el servicio.

4 - Proyectar respuesta oportuna de las solicitudes, requerimientos e 
inquietudes presentadas por la ciudadanía en general, entes de control, 
Secretaria Distrital de Integración Social y demás entidades, cumpliendo los 
criterios de oportunidad, claridad y veracidad.

Se presentó un derecho de petición a la EPS Salud Total solicitando que se 
adelantara la cita de psiquiatría para el ciudadano Víctor Manuel Quiñones, 
quien es beneficiario del servicio Hogar de Paso Puente Aranda. Esta 
solicitud tiene como objetivo garantizar la continuidad en su tratamiento y 
atención médica, mejorando su salud mental y promoviendo su bienestar 
integral dentro del proceso de rehabilitación y reintegración social que está 
llevando a cabo.
En el ámbito del equipo interdisciplinario, se llevó a cabo una reunión en la 
que la líder del equipo nos programó las actividades que se realizarán 
durante el mes de diciembre. Durante este encuentro, se realizó también una 
intervención social al ciudadano Orlando Ramos, debido a su presunto 
consumo de sustancias psicoactivas dentro del servicio. Esta intervención 
tiene como fin abordar su situación y trabajar en su proceso de recuperación 
y prevención de recaídas.
Finalmente, se procedió con el ingreso del ciudadano Geovanny Alfonso 
Salas al servicio Sociosanitario, luego de ser trasladado desde la comunidad 
de vida Guardianes De Sueños. Este ingreso tiene como objetivo que el 
ciudadano pueda hacer adherencia al tratamiento que se le ha indicado, 
continuando con su proceso de atención y recuperación en un entorno 
adecuado que apoye su rehabilitación y reintegración social.

5. Cumplir con las demás instrucciones que sean requeridas por el supervisor 
y que estén dentro del objeto del contrato, durante el tiempo de ejecución

Se llevó a cabo una cualificación con Casa Libertad, con el objetivo de 
conocer los servicios y beneficios que esta institución ofrece a la comunidad 
pospenada. Durante este encuentro, se pudo obtener información valiosa 
sobre los programas de apoyo que brindan, los cuales están orientados a la 
reintegración social y el bienestar de las personas que han cumplido 
condena, lo que permitirá a los ciudadanos acceder a nuevas oportunidades 
para su proceso de rehabilitación y reinserción social.
Asimismo, se realizó la entrega de documentación al área de gestión 
documental del servicio Sociosanitario. Esta acción se llevó a cabo para 
garantizar el adecuado manejo y archivo de los registros, permitiendo un 
seguimiento efectivo de los casos y asegurando la correcta gestión de la 
información de los beneficiarios del servicio, en cumplimiento con los 
protocolos establecidos.
Finalmente, se celebró una asamblea con los ciudadanos del servicio Hogar 
de Paso Día y Noche Puente Aranda, en la que se les informó sobre las 
actividades programadas para el día 24 de diciembre en la Casa Presidencial. 
Durante la asamblea, se enfatizó la importancia de mantener un buen 
comportamiento durante las actividades y se realizó una donación por parte 
de la líder del servicio, consistente en un televisor para los ciudadanos, como 
un gesto de apoyo y motivación para fomentar un ambiente de bienestar y 
convivencia dentro del hogar de paso.
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Los datos personales aquí consignados tienen carácter confidencial, razón por la cual es un deber y un compromiso de los asistentes y de la 
Secretaría Distrital de Integración Social no divulgar información alguna en propósito diferente a la de este registro so pena de las sanciones 
legales a que haya lugar de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013”.  

FIRMA DEL CONTRATISTA

La información registrada en el presente documento corresponde a lo ingresado 
por el usuario 1072188275 en el aplicativo IOPS, en calidad de contratista, y 
presentado ante la Secretaría Distrital de Integración Social el 09/01/2025 a las 
15:04:21 horas (UTC-5)
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